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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, agosto 31 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
diligencia especial, el apoderado judicial de la parte actora no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 
 
PROCESO:           SUCESION –Mínima cuantía-.                                 
RADICADO:         540014003006-2023-00783-00 
DEMANDANTE:   NOHORA PATRICIA CORONEL REY, YANETH 
                              CORONEL REY, HENRY ALBERTO CORONEL REY 
                              y ESPERANZA CORONEL REY. 
CAUSANTE:         FRANCISCO LEON MONCADA y/o FRANCISCO 
                              LEON CORONEL MONCADA y ESPERANZA REY  
                              DE MONCADA.    

 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la presente demanda de 

SUCESION de mínima cuantía, de la referencia, si no, se observara que dentro del 

término concedido para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora 

no allegó ningún escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa 

en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

 SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar 

a devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
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sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, agosto 31 de 2023. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   

Secretario.  

  

 

PROCESO:         EJECUTIVO -Menor cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2023-00805-00   
DEMANDANTE: BLANCA YOVANY BARRERA MARTINEZ                                
DEMANDADO:   ISRAEL DE JESUS GELVEZ SANCHEZ 

 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

Subsanada la demanda, seria del caso proceder a librar mandamiento de 

pago en contra del demandado, sino, se observara que el apoderado judicial de la 

parte actora no envió por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos 

al demandado al momento de presentar la demanda ni, al momento de 

subsanarla, incumpliendo de esa forma lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, todo lo anterior debido a que no se presentaron 

medidas cautelares, razón por la cual se deberá adecuar la demanda, so pena, del 

rechazo de la misma.  

 

Por lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se declarará 

inadmisible la demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

  

 RESUELVE: 

    

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00856-00     
DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
                            FINANCIAMIENTO                                
DEMANDADO:   DENIS ALBERTO CONTRERAS GARCIA 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Aprehensión de la 

Garantía Mobiliaria, instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra, del señor DENIS 

ALBERTO CONTRERAS GARCIA, por lo anterior se procederá resolver sobre su 

admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que no se da cumplimiento 

con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., toda vez que, no se 

allegó de forma completa y clara la dirección física del demandado, debido a que 

no se aportó el nombre del barrio en donde se encuentra ubicado el inmueble del 

que se aporta la nomenclatura. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del 

artículo 82, el artículo 90 ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-00860-00   
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS             

                             EMPRESAS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE 
                            NORTE DE SANTANDER –FOTRANORTE-.   
DEMANDADO:   LUZ MARY BARRIOS y YESLY KATHERINE DUARTE  
                            BARRIOS.   
                              
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la 

cooperativa FOTRANORTE, identificada con N.I.T. # 800166120-0, la cual actúa a 

través de apoderado judicial, contra las señoras LUZ MARY BARRIOS y YESLY 

KATHERINE DUARTE BARRIOS, para decidir sobre su admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1°. El poder conferido al apoderado judicial de la parte actora, no cumple con 

los requerimientos del 2° inciso del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, 

el mismo en su contenido no indica expresamente la dirección del correo electrónico 

del apoderado y menos aun se conoce cual es el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, y el artículo 90 del CGP, se declarará inadmisible la demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:         540014003006-2023-00861-00 
DEMANDANTE:   BANCO SANTANDER S.A. o BANCO SANTANDER 
                              DE NEGOCIOS DE COMLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:     JESUS ANDRES OLIVEROS CONTRERAS    

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Seria del caso procederse a ordenar la Aprehensión del vehículo objeto de la 

Garantía Mobiliaria perseguida con la presente demanda, si no, se observara que 

la apoderada judicial de la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., toda vez que, no indicó el barrio en donde 

se encuentra ubicado el inmueble de la nomenclatura aportada como lugar de 

notificación del demandado.   

 

Por lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 82 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la demanda. 

 
En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  
 

   RESUELVE:   
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.   

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2023-00864-00 
DEMANDANTE:   OSCAR BALLESTEROS BALLESTEROS   
DEMANDADO:    LIVAR ROJAS MONTENEGRO y YERLY CLARENA 
                             COLMENARES TORRES.     

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Seria del caso procederse a librar mandamiento de pago en la presente 

demanda ejecutiva de mínima cuantía, si no, se observara que la apoderada judicial 

de la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 

82 del C.G.P., toda vez que, no indicó la dirección física de las partes ni la de ella 

en su calidad de apoderada judicial de la pare actora, en donde recibirán las 

notificaciones personales. 

 

Por lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 82 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la demanda. 

 
En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  
 

   RESUELVE:   
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.   

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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